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CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR-IES QUE CUENTEN CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL EN ALTA CALIDAD VIGENTE, PARA QUE POSTULEN PROPUESTAS CONSISTENTES EN DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA DE FORMACIÓN INTEGRAL A MUJERES PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN EL MARCO DE LA EDUCACIÓN FORMAL Y PARA JÓVENES Y ADULTOS
 
 
En la Ciudad de ______, a los XXX días del mes de XXXXX de 2024, comparecieron las siguientes Instituciones de Educación Superior constituidas conforme a la ley colombiana, por conducto de sus respectivos representantes legales o apoderados especiales debidamente constituidos, identificados con las cédulas de ciudadanía cuyos números y lugares de expedición aparecen al pie de sus firmas, debidamente facultados para otorgar el presente acto:
	INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR
	NIT
	REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO ESPECIAL.

	
	
	

	
	
	



Las partes así descritas han decidido conformar la presente ALIANZA INSTITUCIONAL, que se regirá por las siguientes cláusulas:
 
PRIMERA: DOMICILIO. La presente ALIANZA INSTITUCIONAL, tendrá como domicilio la ciudad de ____________.  

La sede de la ALIANZA INSTITUCIONAL será en la ___________ en la ciudad de ______. 

SEGUNDA: OBJETO. El objeto de la ALIANZA INSTITUCIONAL es presentar una propuesta conjunta en el marco de la convocatoria pública adelantada por el Ministerio de Educación Nacional dirigida a Instituciones de Educación Superior-IES que cuenten con acreditación institucional en alta calidad vigente, para que postulen propuestas consistentes en desarrollar una estrategia de formación integral a mujeres privadas de la libertad en el marco de la educación formal y para jóvenes y adultos.

TERCERA: DURACIÓN. la ALIANZA INSTITUCIONAL estará vigente desde la fecha de su firma y se extenderá por un término igual al plazo de la carta de aceptación de propuesta que se llegare a suscribir y 3 años más. 
 
CUARTA: PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD. Los miembros de la ALIANZA INSTITUCIONAL participarán de manera conjunta en la totalidad de la ejecución de los compromisos inherentes al objeto de la presente convocatoria, sin embargo, la responsabilidad por el cumplimiento de la totalidad de los compromisos adquiridos en virtud de la aceptación de propuesta que se suscriba en el marco de la presente convocatoria recaerá únicamente en la Institución de Educación Superior (o programa) acreditado en alta calidad.
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la cláusula inmediatamente anterior la representación legal para efectos de la propuesta presentada en el marco de la presente convocatoria estará a cargo de la Institución de Educación Superior (o programa) acreditado en alta calidad.

SEXTA: PROHIBICION DE CESIÓN DE LA EJECUCION DE LA CARTA DE ACEPTACION DE PROPUESTA. Ninguna de las partes podrá ceder en todo o en parte su participación en la presente ALIANZA INSTITUCIONAL. 

SEPTIMA: IRREVOCABILIDAD DE LA ALIANZA INSTITUCIONAL. Una vez constituida la ALIANZA INSTITUCIONAL, ésta tendrá el carácter de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento del plazo de ejecución de la carta de aceptación de propuesta y tres años más.  

OCTAVA: NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o comunicación de la ALIANZA INSTITUCIONAL con el Ministerio de Educación Nacional se dará únicamente en el canal que para el efecto disponga la Institución de Educación Superior (o programa) acreditado en alta calidad en el Anexo N°1 denominado “Carta de Presentación e inscripción”.

En constancia y en señal de aceptación se firma este documento en tantos ejemplares como contratantes, a los xx días del mes de xxxx de 2024. 
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